La Plata, 9 de mayo de 2007.-



VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por el organismo de contralor de Tandil, respecto de la sanción aplicada a la contadora MONICA CLARA MORISET, incluida en el Régimen de Profesionales Auxiliares de la Justicia en el marco del Acuerdo 2728 (texto según Ac. 3229) y teniendo en cuenta que la misma se encuentra inscripta para actuar durante el presente período conforme lo resuelto por decisorio Nº 382/07, corresponde proceder a su exclusión.

           POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones

                R E S U E L V E
1) Excluir de las listas de Profesionales Auxiliares de la Justicia correspondientes al organismo de contralor de Tandil, oficializadas por Resolución Nº 382/07, a que se refiere el Art. 14 del Acuerdo 2728 (texto según Ac. 3229) hasta el 31 de diciembre del corriente año a la contadora MONICA CLARA MORISET (D.N.I. 23.456.469).
2) Regístrese, comuníquese y publíquese.-

DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS ESTEBAN GENOUD, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, FRANCISCO HECTOR RONCORONI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ALBERTO BARREDA.

